
Sistema de Cita Previa de Extranjería del Colegio

19 Dic, 2016.- Las condiciones de las citas son las siguientes: citas iniciales por cuenta ajena, citas para comunitarios y

citas para arraigo. Se incluyen las novedades en la aplicación de gestión de citas a partir de enero de 2017.

CITAS INICIALES POR CUENTA AJENA, a partir del 16 de enero de 2017.

Dirección: C/ Silva, 19.

• Las citas para los letrados y sus clientes son los lunes, a partir del 16 de enero de 2017.

• Son 10 citas por día.

• Horario: de 09.00 - 10:30 horas.

• Máximo: dos citas por letrado y día.

CITAS PARA COMUNITARIOS

Dirección: C/ Manuel Luna, 29

• Las citas para los letrados y sus clientes son las siguientes:

-- 2 citas los lunes (8:40 - 8:50 horas) y 2 los miércoles(8:40 – 8:50 horas). A partir del 9 de enero de
2017..

-- 18 citas los martes (9:00 – 11:00 horas). A partir del 10 de enero de 2017.

• Máximo: dos citas por letrado y día.

CITAS PARA ARRAIGO

Dirección: C/ Silva, 19.

• Las citas para los letrados y sus clientes son los miércoles, a partir del 11 de enero de 2017.

• Son 10 citas por día.

• Horario: de 09.00 - 10:30 horas.

• Máximo: dos citas por letrado y día.

NOVEDADES EN LA APLICACIÓN DE GESTIÓN A PARTIR DE ENERO DE 2017:

• Las fechas disponibles se publicaran mensualmente en la web del ICAM/ Área Reservada / Observatorio

de la Justicia /Citas de Extranjería. Con un mes de antelación.

• Sistema de Gestión de la Lista de Espera:

Las/os letradas/os podrán inscribirse en la Lista de Espera de cualquiera de las tres tipologías de cita cuando
estén cubiertas las plazas disponibles.

Si se produce una vacante se hará el ofrecimiento al primer letrado/a de la Lista de Espera, teniendo 24 horas
desde el envío del ofrecimiento para aceptar o rechazar la plaza. Pasadas 24 horas sin recibir respuesta por parte
del letrado/a se procederá al ofrecimiento al siguiente letrado/a de la Lista de Espera.

• Imposibilidad de uso del Sistema de citas de Extranjería:

1) Durante 15 días: Para las anulaciones de cita con menos de 72 horas respecto del día de citación.

A contar desde la fecha de la última cita reservada en el sistema.

2) Durante 1 mes: Para las faltas de asistencia o asistencia fuera del horario establecido en las diferentes
tipologías de citas de extranjería.

A contar desde la fecha de la última cita reservada en el sistema.
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